
¡

Por modificaciones ulteriores, los Estados pue
den extender sus adhesiones a otros organismos
~specializados.

En cuanto a la aprobación de cada anexo por el
organismo especializado interesado, deberá ha
cerse de conformidad con el procedimiento cons
titucional del mismo.

Tales son los rasgos esenciales del extenso docu
mento que ha elaborado la Subcomisión 1 de la:
Sexta Comisión.

La Sexta Comisión presenta a la Asamblea
General tres resoluciones cuya aprobación reco
mienda. La primera introduce el texto de la Con
v~nción y de sus anexos. La segunda recomienda
que en el porvenir los actos constitutivos de
nuevos· organismos especializados no contengan
disposiciones detalladas relativas' a prerrogativas
e inmunidades sino prevean que-los privilegios
e inmunidades queden reglamentados por la Con
vención cuya aprobación se propone a la Asam
blea General. La tercera reselución recomienda a
los Estados que, en espera de su adhesión formal
a la Convención, concedan desde ahora, en la
medida que sea posible, el beneficio de las pre
rrogativas e inmunidades previstas en la Con
vención.

Creo que bastará con estas explicaciones.
La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea

General que apruebe estas tres resoluciones.
El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la

palabra el representante de la Unión de Repúbli
cas Sqcialistas Soviéticas.

Sr. DURDENEVSKY (Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas) (traducido de la versión fran
cesa del texto ruso): La delegación de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas se abstendrá de
votar sobre las tres resoluciones. En efecto, las
dos últimas están estrechamente vinculadaf'- a la
primera. Esta recomienda la aprobación de una
convención sobre la coordinación de· prerroga
tivas e inmunidades concedidas a los organismos
especializados. La delegación de la URSS estima
que tal convención sería prematura. Se inspira en
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades
de las Naciones Un~das que todavía no ha sido
aplicada sino por un tercio de los Estados Miem
bros de la Organización.

La convención otorgaría a los miembros de los
organismos especializados prerrogativas dema
siado amplias y que no se justifican por ninguna
necesidad de orden práctico. Esta convención no
puede ser denunciada, lo que es una anomalía
desde un punto de vista jurídico.

Hemos propuesto que las prerrogativas e in
munidades previstas en la convención se apliquen
de conformidad con las leyes y los reglamentos en
vigencia er¡ cada país interesado. Así, por ejem
plo, en virtud del artículo 13 de una ley aprobada
por el Gobierno suizo en 1947, el funcionamiento
de las oficinas internacionales está sometido al
reglamento del Consejo Federal. Suiza es un país
que tiene gran experiencia en lo que concierne a
organismos espe~ializados;ha concluídú con estos
últimos cierto número de acuerdos especiales.

Puesto que la mayoría de la Sexta Comisión no
ha creído conveniente adoptar las enmiendas pro
puestas por la delegación de la URSS, no par-
ticiparemás en la votación. •

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de 10s.Estados Unidos de
América.

Sr. FAHY (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Los Estados Un.idos tienen la
-intención de votar a favor de las tres resoluciones.
Por ello estimo que debo desde ahora declarar que
los Estados Unidos de América e~tán obligados a
reservar su actitud en lo que concierne a dos
cláusulas del proyecto de convenciones generales
aplicables a los organismos especializados. Aclaro
que deseamos reservar nuestra actitud con res
pecto a dos cláusulas que eximirían en el territorio
de los Estados Unidos de América, a los nacio
nales o ciudadanos de este país de los impuestos
sobre la renta y del servicio militar.

El PRESI{\~NTE (traducido del inglés): Como
nadie pide la palabra sobre este asunto, pondre
mos ahora a votación separadamente, las tres
resoluciones. Ante todo, pongo a votación la pri
mera resolución que figura en el documento
A/503, página 31.

Por 45 votos contra ninguno y 5 'abstenciones 
.queda aprobada esta resolución:

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Votare
mos ahora sobre la segunda resolución.

Por 46 votos contra ninguno y 5 abstenciones
queda aprobada esta resolución.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Votare
mos ahora sobre la tercera resolución.

Por 43 votos contra ninguno y 5 abstenciones
queda aprobada la resolución.

Se levanta la sesión a las 19.40 horas.

124a. SESION PLENARIA
Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,

el miércoles 26 de noviembre de 1947! a las 11 horas.

Presidente: Sr. O. ARAlffiA (Brasil)

123. Cuestión de Palestina: informe de la Comisión Ad Hoc encargada de la Cue~tión
de la Comisión Ad Hoc encar- de Palestina. Este informe figura en el documento
gada de la Cuestión de Palestina A/5~6 y, según lo a~ostumbrado en· las otras

(A/516) . . cO~lslones, doy por cierto que ustedes han leído
tal mforme.

El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Tiene la fermítaseme mencionar únicamente que las
pa!abra el represen~ante de Islandia, .I~.elator, labores de la Comisión han sido difíciles ydeli
qUIen presentará el mfcrm~ de la Com~slón Ad c~das,y han requerido largo tiempo. La Comisión
Hoc encargada de la Cuestión de Palestma. inició sus trabajos el 23 de septiembre de 1947 y

Sr. THoRs (Islandia) (traducido del inglés): apeaas les dió dma el día de ayer. En amplia
Tengo el honor de presentar a ustedes el informe medida, los deberes encomendados ala Comisión
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fueron desempeñados por dos SubcomisIOnes.
Según saben todos ustedes, las recomendaciones
de la Comisi6n figur(ln en este informe.

La mayoría de -los miembros de la Comisi6n
recomend6 la partici6n d~ Palestina en dos Esta
dos separados e independientes: un Estado árabe
y un Estado judío. No me compete explicar en
detalle este plan, ni los motivos que animaron a
la mayoría de los miembros de la Comisi6n, ni las
propuestas presentadas por la minoría de la
Comisi6n.

- Al someter este informe a los representantes,
deseo, sin embargo, señalar a su atenci6n el hecho
deplorable de que, según se asienta en la secci6n
14 del informe, no ha resultado fructuosa ninguna
tentativa de conciliaci6n entre las dos partes en
este asunto. El Grupo de Conciliaci6n que eligió
la Comisi6n tuvO' la impresión de que ambas
partes confiaban en el éxito de su causa ante la
Asamblea General. Por lo tanto, hasta estos mo
mentos, ha resultado imposible lograr la con
ciliación y p,l acuerdo entre las partes.

Permítaseme expresar la esperanza de que el
,transcurso del tiempo y la evoluci6n de los acon
tecimientos en un futuro no demasiado remoto
logren la conciliaci6n, el entendimiento y la
cooperaci6n ent"e los habitantes de Paiestina a
fin de que pueda reinar la paz y la prosperidad
en la Tierra Santa. Cualquiera que sea la decisi6n
que adopte hoy la Asamblea General, esperemos
que las Naciones Unidas encuentren una soluci6n
viable, perdurable y favorable al problema de
Palestina que hoy día constituye lInO de los
problemas más difíciles que tenemos que resolver.

En el informe de la Comisi6n Ad Hoc encar
gada de la cuesti6n de Palesth.l.a figura la siguiente
resoluci6n (d()cumento A/S16, página 1):

"La Asamblea General,
"Habiéndose reunido en período extraordinario

de sesiones a solicitud de la Potencia mandataria,
a fin de constituir y definir las atribucionés de una
comisi6n especial encargada de preparar para su
examen por la Asamblea en su segundo período
ordinario de sesiones, la cuesti6n del futuro Go-
bierno de Palestina; ,

"Habiendo constituído una Comisi6n Especial a
la que di6 instrucciones de investigar todas las
cuestiones y problemas relativos al asunto de
Palestina, así como de preparar propuestas ten
dientes a la soluci6n de este asunto, y,

"Habiendo recibido y examinado el informe de
la Comisi6n Especial (documento A/364) en el
que figuran algunas recomendaciones adoptadas
por unanimidad yun plan de partici6n con uni6n
económica, aprobado por la mayoría de los miem
bros de la Comisión Especial,

"Considera que la situaci6n actual de Palestina
puede lesionar el bienestar general y las relaciones
amistosas entre las naciones; J

"Toma nota de la declaraci6n formulada por la
Potencia mandataria de que proyecta terminar
su evacuaci6n de Palestina antes del 10 de agosto
de 1948;

"Recomienda al Reino Unido, como Potencia
mandataria de Palestina, así como a todos los
demás Miembros de las Naciones Ul1idas, la apro
bación y aplicaci6n del plan de partici6n cón
uni6n econ6mi~a que se expone en seguida, rela
tivo al íuturo Gobierno de Palestina:

"Pide que
"a) E1.Consejo de Seguridad se sirva adoptar

las medidas previstas en el plan para su apli
caci6n;

'lb) El Consejo de Seguridad se sirva detHmi
nar, siempre que las circunstancias lo exijan du
rante el p,eríodo de transici6n, si la situación
existente en Palestina constituye una am~i1aza

contra la paz. Si decide la existencia de tal ame
naza, y a fin de mantener la paz y la seguridad
internacionales, el Consejo de Seguridad debe
complementar la autorizaci6n de la Asamblea
General mediante medidas adoptadas, conforme
a los Artículos 39 y 41 de la Carta, que autorizan
a la Co~isi6n de las Naciones Unidas, según lo
previsto en la presente resoluci6n, a ejercer en
Palestina las funciones que le asigna la presente
resoluci6n;

"c) El Consejo de Seguridad considera como
amenaza contra la paz, quebrantamiento de la
paz o acto de agresi6n, conforme al Artículo 39
de la Carta, toda tentativa para alterar por medio
de la fuerza el arr~glo previsto en la presente
resoluci6n;

"d) S~ informe al Consejo de Administración
F¡¿uciaria sobre las responsabilidades que deberá
asumir conforme al presente plan;

"Pide a los habitantes de Palestina que adop
ten las medidas que sean necesarias por su parte
para asegurar la aplicación del presente plan;

"Hace una excitativa a todos los Gobiernos ya
todos los pueblos para que se abstengan de adop
tar cualquier medida que pueda obstruir o de- I

merar la aplicaci6n de las presentes recomen
daciones, y

"Autoriza al Se.'cretario General a reembolsar
los gastos de viaje y de subsistencia de los miem
bros de la Comisi6n a que se alude en el párrafo 1,
secci6n B, de la parte 1 siguiente, sobre la base y
en la forma que pueda determinar más adecuada
de acuerdo con las circunstancias, ae¡í como pro
veer a la Comisi6n el personal necesó.rio que le
permita desempeñar las funciones .que la Asam
blea General asign6 a la Comisi6n."

El PRESIDllNTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Suecia.

Sr. HAGGLOF (Suecia) (traducido del francés):
Dprante el dr.b~.te general sobre la cuesti6n de
Palestina que ~ efectuara hace seis semanas, la
delegaci6n de Suecia se declar6 partidaria de la
partici6n de tal país en dos Estados indepen
dientes, subrayando al mismo tiempo la necesidad
de prever un sistema de ejecuci6n práctica y
eficaz.

Mi Gobierno lamenta advertir que el sistema
de ejecuci6n previsto en el informe que ahora
examina esta A,samblea no parece cumplir tal
cOildici6n esencial. El Gobierno de Suecia no
puede dejar de advertir que no s610 el sistema
previsto en el informe carece de la fuerza necesa
ria, sino que también adolece de defectos desde
el punto de vista de su organizaci6n.

En consecuencia, es de temer que la Comisión
que deberá actuar en Palestina bajo la autoridad
y bajo los auspicios de las Naciones Unidas se
encuentre colocada en situaciones sumamente
difíciles y quizás aun penosas para el prestigio de
nuestra Organizaci6n.

A este respecto, mi delegaci6n comparte pues,
en amplia medida, la opini6n emiticJa con tanta
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, ¡raÍ1queza por el representante de Nueva Zelan
¡ dia, así como las dudas expresadas por la delega-

1

1 ci6n de Dinamarca en relación con la ejecución
del plan. .

! Sin embargo, mi Gobierno estima que el pro
l]. blema debe ser exam'.nado igualmente desde otro

punto 0e vista. Si el plan elaborado por la Comi
1 si6n Ad Hoc presenta aspectos débiles y peligrosas
1 omisiones, es preciso hacer constar por otra parte
l que la ausencia de toda decisión produciría con-

secuencias aun más graves.

Se impone adoptar una decisión positiva y,
pues\. _ que los trabajos de la Asamblea no han
producido nada mejor que el plan de partición
que ahora se nos propone, mi Gobierno estima
que es necesario aceptarlo, que es indispensable
hacer esfuerzos comunes para eliminar en 10

I 1I posible las consecuencias peligrosas. En una pa a-
! bra, que es necesario esperar que el resultado sea
1 . mejor que los medios utilizados.

lil He aquí la razón por la que mi Gobierno me
ha dado instrucciones de votar en favor del plan

¡ de partición que tenemos ante nosotros.

, Dicho esto, me permitiré pasar por un mo-
I mento a otro problema.

Los debates en el seno de esta Asamblea, casi
de manera exclusiva han girado en torno de los
problemas reladvos a la partición de Palestina.

Tales prohíemas han dominado nuestros de
bates casi hasta el punto de hacernos olvidar
otro, quizás más importante aun desde el punto
de vista de la civilización humana: el problema
del régimen internacional de la ciudad de Jeru-
salén. .

Conforme al plan elaborado por la Comisión,
las Naciones Unidas asumirán en el porvenir una
gran responsabilidad permanente, respecto a lp.
ciudad de Jerusalén. Una vez aprobado el plan,
nos incumbe a nosotros velar por el manteni
miento del orden y el buen gobierno de Jerusalén.
El Gobierno de Suecia expresa su esperanza y su
certidumbre de que nuestra Organización des
plegará todos sus esfuerzos para hacer frente a
esta responsabilidad.

Efectivamente, esto implica deberes de extrema
urgencia. Es necesario proceder sin demora al
nombramiento de un gobeOlador. Es necesario
adoptar medidas para la organización preliminar

,de las fuerzas permanentes de policía y gendar
mería. Es necesario instituir una administración
esencialmente de carácter internacional.

Al votar en favor del .Jlan de partición, mi
Gobierno conced~ interés primordial al régimen
bajo el cual será. colocada Jerusalén, la Ciudad
Santa. y en lo ducesivo ciudad de la~ Naciones
Unidas.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Filipinas. .

Sr. RÓMULO (Filipinas) (traducido del inglés):
Mi delegación participa con hondas aprehefluipnes
en esta etapa final del examen del problema de
Palestina. Hemos seguido con interés el curso de
los debates desde el período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General, efectuado en
abril último. Hemos estudiado detenidamente el
informe de la Comisión Especial para Palestina
(documento A/364) y hemos pesado las diversas
propuestas que han sido presentadas. Como re-

sultado de tales estudios, el Gobierno de Filipinas
ha llegado a la conclusión de que le es imposible
prestar su apoyo a cualquier propuesta tendiente
a la desunión política y al desmembramiento
territorial de Palestina.

Hemos pesado los argumentos jurídicos y he
mos llegado a determinar que no constituyen fac
tores decisivos en la elaboraci6n de una solucitm
justa y práctica. No importa cuál sea el peso que
optemos por asignar a los argumentos esgrimidos
por una u otra parte, el Gobierno de FUipinas
considera evidente que los derechos conferidos
en virtud de un mandato, aun si han sido ulte
riormente confirmados por acuerdo internacional,
no lesionan el derecho primordial de un pueblo de
determinar el futuro político y preservar la inte
gridad territorial de su país.

Estimamos que el problema esencialmente es
de orden moral. Se trata de saber si las Naciolles
Unidas deben aceptar la responsabilidad de apli
car una política que, no siendo oblig.""!toria con
forme a cualquier disposici6n concreta de la Carta
ni de acuerdo con sus' principios fundamentales,
repugna manifiestamente a las válidas aspira
ciones nacionalistas del pueblo de Palestina. Es
tima el Gobierno de Filipinas que las Naciones
Unidas no deben aceptar tal responsabilidad.

Si mi delegación habla con tanta emoción sobre
este asunto, es porque recuerda la historia re
ciente de las Filipinas. No hace .tanto tiempo,
antes de que lograra su independenc~a, mi pals
se encontraba ante una grave amenaza de des~

membramiento territorial por acto unilateral de
la Potencia metropolitana. Las razones.entonces
aducidas eran curiosamente similares a las que
se aducen ahora en el caso que examinamos. Se
decía que la parte de mi país que debería segre..
garse del resto del archipiélago, Mindanao y
Sulú, estaba habitada por musulmanes, para dis
tinguirla de otros lugares en donde vivía una
mayoría de cristianos. Asimismo, se pretendía
que la región estaba tan escasamente poblada y
tan poco desarrollada que debía ser abierta al
capital ya la empresa extranjeros.

Nuestro pueblo combatió con todas sus fuerzas
contra esta infame propuesta presentada al Con
greso de los Estados Unidos como el proyecto de
ley Beacon. La denunció como un acto completa
mente opuesto al espíritu que, hasta. entonces,
había animado la política de los Estados Unidos
hacia Filipinas. Nos opusimos a ella como un
golpe asestado por ciertos elementos de los Es
tados Unidos al corazón mismo del movimiento
nacionalista del pueblo filipino.

Es necesario rendir homenaje tantú al espíritu
de los filipinos como al sentido común del pueblo
de los Estados Unidos por haber logrado desva
necer tal amenaza. Por eso estamos hoy aquí
como testigos del poderoso espíritu de unión que
actualmerte anima a los diversos elementos de
nuestra población, espíritu que, en su devoci6n
hacia los .ideales de tolerancia religio&a, coopera
ción nacional y libertad, ha sobrevivido triunfal
mente a la doble devastaci6n de la conquista y
la liberación. Hoy día nuest:os compatriotas en
Filipinas, tanto cristianos como musulmanes, se
coº,sideran sin .distinci6n como filipinos, rinden
homenaje a la misma enseña y constitución, con
viven bajo la égida de un Gobierno na.cional en el
que están representados y desempeñan cargos
públicos sin distinción por razones de raza, sexo;
idioma o religí6n. .
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Y·cuando profiero estas palabras usin distinción
por motivos de raza, sexo, idioma o religión",
pienso en nuestra Carta de las Naciones Unidas;
.pues tales son las palabras que se repiten una y
otra vez t::o tal documento. Y la razón de ello es
sencilla: ven hacia lo porvenir más bien que re- .
trospectivamente; señalan hacia un mañap.a

.más brillante, más brillante en tolerancia, com
prensión y cooperación para todos los integrantes
del género humano.

Tal es el camino ascendente y hacia adelante
que traza la Carta. Tal es el camino que deben
seguir los órganos de las Naciones Unidas y, en
particular, la Asamblea GenerrJ.

No podemos creer que la mayoría de erta
Asamblea General prefiera retroceder por. es~e

sendero. No podemos creer que desee sancionar
una solución al problema de Palestina que nos
haría retroceder en nuestro camino hacia los prin
cipios peligrosos d", la discriminación racial y a
las doctrinas arcaicas de los gobiernos teocráticos.

Mi Gobierno, al adoptar esta actitud, no olvida
.os sufrimientos del gran pueblo judío, por el que
sentimos sincera admiración. No aludiremos aquí
a nuestras simpatias hacia él. Los hechos demues
tran lo 'que hemos hecho para probarlo. Durante
la primera dispersión de los jiidíos desde la Ale
mania hitlerista, Filipinas fué uno de los primeros
y escasos paísf;l:s que abrieron sus puertas a los
refugiados jud'ios dándoles una bienvenida cor
dial. Les dimos asilo en nuestro país, los acepta
mos en nuestro seno y actualmente viven y traba
jan con noso:1"OS en absoluta armonía y com
prensión.

Menciono estos hechos no tanto para justificar
nuestra actitud como. para probar que el pro
blema de los judíos europeos desalojados puede
tener otra solución que no sea la creación de un
Estado independiente judío. en Palestina. Tales
hechos sugieren la posibilidad de constituir un
soloEstadoiúdependientede Palestina,deacuerdo
con los lineamientos indicados en el informe de la
minoría de la Comisión Especial, en el que las
diversas razas y creencias de la región recibieran
representación justa y democrática. Sugieren
también la conveniencia de un enfoque del pro
blema jurídico en general que más claramente
concuerde con las tendencias modernas hacia la
colaboración interracial y la democracia !d.ica.

Termino estas breves observaciones con la
declaración que formulo a nombre de mi Go
bierno de que las Filipinas deploran su imposi
biJidad de aprobar o participar en una solución·
del problema de Palestina que implique el incen
tivo a la desunión política y a la ejecución de
medidas que equivéJ,lgan a la mutilación terri
torial de la Tierra Santa.

El PRESIDENTE (tra'lucído del inglés): Agrade
cería que los oradores inscribieran sus nombres a
fin de facilitar nuestra tarea.

Tiene la palabra el representante de Yemen.
Su Alteza Real el Príncipe Seif El Islam AB

DULLAH (Yemen) (traducido de la versi6n inglesa
del texto árabe): No es hoy mi intención discurrir
sobre los detalles previamente mencionados, ni
reitera los argumentos tan claramente expuestos
por los numerosos representantes que se oponen
al plan de partición.
. Hemos: indicado claramente que el plan de par
tición es ilegal por ser contrario ala Carta de las
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del flagel<? de la .gu~r~a, que dos vec~s duran~e
nuestra Vida ha mfhgldo a la humanidad sufn
mientos indecibles . . ." y eroen firm6 la Carta .
con plena fe en las disposiciones del párrafo 1 del
Artículo 1 de la Carta que están concebidas en
los siguientes términos:

IILos Prop6sitos de las Naciones Unidas son:
1/1. Mantener la paz y la seguridad interna

cionales, y con tal fin: tomar medidas colectivas
eficaces para prevenir y eliminar amenazas a Ir.
paz, y para suprimir actos de agresi6n y otros
quebrantamientos de la paz; y lograr por medios
pacíficos, y de conformidad con los principios de
la justicia y del derecho internacional, el ajuste
o arreglo de controversias o situaciones interna
cionales susceptibles de conducir a quebranta-

. dI"mlentos e a paz.
No puedo creer que nuestra Organizaci6n desee

asumir la responsabilidad de adoptar una d~ci

sión que implique la partici6n de Palestina, decj
sión que es ilegal y contraria a la Carta. Tal
decisi6n equivale a ignorar los derechos de 10G
árabes, negar sus justas reivindicaciones y susci
tar sus resentimientos. ¿Se les puede culpar si
recurren a la defensa propia?

Es imposible que los árabes soporten tal in
justicia. Por esa raz6n hago un llamamiento a los
Estados Miembros de la Asamblea General para
que no conviertan a esta Organizaci6n pacífica en
instrumento de querellas¡ 'conflictos y derrama
miento de sangre. Nadie puede reconocer plena
mente las graves clJnsecuencias de tal decisi6n
de partici6n en esta crítica región del mundo.
Permítaseme hacer en estos momento.; de grave
decisi6n, un llamamiento a la conciencia y a la
raz6n de la Asamblea General y formular una
excitativa para que, ante Dios y ante la historia,
cumpla su misi6n de paz.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): T~ene la
palabra el representante de Canadá.

Sr. ILSLEY (Canadá) (traducido del inglés):,De
searía exponer, con la mayor sencillez y brevedad
posibles, la actitud de mi Gobierno y de mi dele
gaci6n respecto a la resolución que examina la
Asamblea General. Votamos en favor del plan de
partici6n porque¡ en nuestra opini6n, es la mejor
de las cuatro difíciles y poco satisfactorialS solu
ciones. Tales soluciones consisten' respectiva
mente en no hacer nada, en .crear un Estado
árabe uni'tario con arreglo al plan de la Subcomi
sión 2 (documento AlAC/14/32), crear un Es
tado federal de acuerdo con las recomendaciones
de la minoría de la Comisi6n Especial de las
Naciones Unidas para Palestina y, por último,
recurrir ~ la partici6n.

Permítaseme analizarlas una por una. Primera
mente, son evidentes las objeciónes a la solución
de no hacer nada. El que las Naciones Unidas nn
hagan nada ante tal situaci6n, constituiría una
abdicaci6n, equivaldría a eludir sus responr
bilidades en una situaci6n preñada de peligros
contra la paz. Equivaldría a invitar no s610 la
confusión sin~ la violencia generalizada que no
s~lo implicaría al pueblo <b Palest~na sino tam
bién a otros pueblos. No es improbable que tenga
como resultados derramamientos de sangre y una
especie de guerra irregular y sanguinaria capaz
de propagarse muy lejos. Descartamos esta pri
mera solución como indigna de las Naciones Uni
das, y como profundamente peligro~~'. por sus
probables consecuencias, y en verdarl, como vir
tualmente inimaginable.

La Regunda soluci6n consiste en constituir un
Estado unitario árabe conforme a las líneas gene
rales recomendadas por la Subcomisi6n 2 de la
Comisi6n Ad Hoc o, cuando menos, en permitir
el. advenimiento de tal Estado unitario árabe en
el momento en que termine el mandato. Hubiese
sido normal y natural seguir tal camino si no
hubiese sido por la Declaraci6n Balfour, el Man
dato de la Sociedad de las Naciones, el estímulo
que se ha dado a la inmigraci6n de judíos a
Palestina por espacio de un cl1arto de siglo, el
establecimiento de una comunidad bien arraigada
de casi 700.000 judíos en Palestina que, según se
nos indica, han invertido allí 600.000.000 de
d61ares, y la devoci6n de los judíos de todo el
mundo a la idea de umi patria nacional judía en
un país que en cierta época, por' lo menos, fué
tierra judía. ER imposible pr~scindir de tales fac
tores. Ellos hacen que el problema de Palestina
sea único en su género y constituyen un defecto
vit9.1 de la tesis árabe que de otro modo es irre
futable. Debido a tales factores! el proyecto de
un Estado unitario ha sido reiteradamente re
chazado por numerosas comisinnes encargadas
del problema de Palestina, de las cuales la última
es la Comisi6n Especial de las Naciones Unidas
para Palestina, proyecto que ha sido decisiva
mente rechazado por la: Comisi6n Ad Hoc. No
existe la más remota posibilidad de que esta solu
ci6n pueda ser aceptada sino por una pequeña
minoría de las naciones del mundo. Por lo tanto,
como soluci6n de esta Asamblea General, rebasa
el dominio de lo realizable.

De la misma maneta, la tercera solucl6n, o sea
la de un Estado federal, si bien a n'.lestro juicio,
es más defendible que la que acabo de examinar,
ha encontrado escasas simpatías en nuestra Or
ganizaci6n. Patrocinada por Yugoeslavia, que ha
argumentado en su favor con cuiJado, paciencia
y convicci6n, el informe de la minoría de la Comi
si6n Especbl de las Naciones Unidas para Pales
tina, no ha realizado ningún progreso, ha recibido
escaso apoyo de otras naciones y no ha sido pre
sentado para su examen por' una secci6n sufi
cientemente importante de .a Comisi6n Ad Hoc
para justificar la creaci6n de una subcomisi6n
encargada de explorar sus posibilidades.

Incorporando el plan de Yugoeslavia, como 10
hace, las características esenciales de una orga
nización federal, encierra algunos elementos atra
yentes para: los canadienses. Según lo indiqué en
mi primer discurso sobre la cuesti6n de Palestina
pronunciado ante la Comisi6n Ad Hoc, la delega
ci6n riel Canadá hubiese deseado la posibilidad
de formular un plan federal de acuerdo con tales
principios u otros análogos. Estos S011 los princi
pios conforme a los cuales se ha producido nues
tro propio desarrollo nacional, a satisfacci6n de
ambos elemehtos raciales de nuestra poblaci6n.

Mas Palestina no es Canadá, y el plan de
Yugoeslavia no ha sido acogido con ningún apoyo
ni de la Agencia Judia ni de la Alta Comisi6n
Arabe. Un plan que no'complace ni a los judíos ni
a losárabes, y que deja entrever vastas pérspecti
vas de dificultades de'adaptaci6n y administra
ci6n, no es un plan sobre el que esta Asamblea
General pueda justificadamente concentrar su
atepci6n.

Llegamos así al cuarto plan, el de partici6n,
que hemos decidido apoyar como el menos ob
jetable de los cuatro. Apoya1110s tal plan con
pesadumbre y con un sinnúmero de recet~s. Nin-
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guna delegaci6n consciente de sus responsabili
dades podría abrigar otros sentimientos después
de escuchar las amenazas de represalias y las
alusiones al fuego y a la espada que hemos escu
chado de ambas partes en esta controversia ante
la Comisi6n Ad Hoc y que, según, supongo,
nuevamente habremos de escuchar el día de hoy.
Mas sería una locura suponer que existiría menor
probabilidad de des6rdenes si se adoptase cual
quiera de las otras soluciones. A nuestro juicio,
la probabilidad de des6rdenes en el caso de cada
una de las otras soluciones, no sería menor sino
mayor.

Es triste que después de 25 años de acci6n in
ternacional en Palestina, que culmin6 en largos

. meses de examen por la Asamblea General de las
Naciones Unidas, nos encontremos en medio de
esta atm6sfera de acres recriminacionc:s. La at
m6sfera está cargada de sombríos presagios, pre
sentados tanto de una parte como de la otra,
como salvajes amenazas o como predicciones ve
ladas. Mas debemos hacer algo con este problema
y estamos seguro~ de que, cualesquiera que sean
las dificultades que ofrece la soluci6n de parti
ci6n, otra solución seda peor aun.

Naturalmente (dste la esperanza de que, una
vez emprendida la acci6n definitiva, habrá un
cambio de ideas por parte de los dirigentes res
ponsables de los dos bandos opuestos. Esto es
más probable debido a que, de todas las solu
ciones propuestas, s610 la partici6n ha r~cibido

el apoyo de las dos más grandes Potencias mun
diales. Debemos tener la certidumbre de que toda.s
las exhortaciones bien intencionadas y fervientes
a la conci.liaci6n, como las que hemos escuchado
durante los últimos dos meses, no habrán de con
ducir a ni'ilguna parte. Estas excitativas y llama
mientos pudrán hacer más progresos después de
que la Orgar:zac~~n haya adoptado una decisIón
sobre la solucivil de partici6n. Tal es el rayo de
esperanza que ilumina la situaci6n.

No corresponde al Canadá dar ccmsejos a las
demás naciones sobre la aCJitud que deben adop
tar en esta votaci6n, y dudamos que tal consejo
fuese bienvenido o eficaz. Pero nos es difícil com
prender el crecido número de abstenciones que,
según suponemos, se registrarán al llegar a la
votaci6n. En el caso de algunas naciones, se han
aducido razonamientos. En otros casos, proba
blemente la explicaci6n sea de que naciones como
la nuestra, tan distantes de Palestina, que no
participaron en los acontecimientos conducentes
a este desenlace, que no han formulado promesas
ni a los árabes ni a los judíos-y menos aun a
ambas partes-que no han jugado a la política
con la situaci6n y que no sienten sino los más
amistosos sentimientos tanto hacia los árabes
como a los judíos, tienen dificultad para com
prender por qué deben asumir una responsabili- .
dad profundamente inquietante por una decisi6n
grave y trascendental.

La delegación del Canadá comprende estos sen
timientos de numerosas delegaciones. En verdad
los compartimos hasta cie~to punto. Mas no esti
mamos que tales sentimientos justifiquen el que
nos abstengamos de participar en la votaci6n.
Como saben los miembros de la Asamblea Gene-

. ral, hemos asumido nuestra parte total de res
ponsabilidad en este asunto durante todo el pe
ríodo de sesiones. Hemos trabaiado incansable
mente para tratar de lograr una soluci6n que sea
viable y realizable; y estimamos que nuestras

obligaciones no s610 hacia esta Organizaci6n sino
hada nuestro propio pueblo, son tales que no
pxlrfamos justificar una absten~i6n, por lo que
votaremos en favor de la resolución. Tal es nues-
tro prop6sito. .

Rl PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Grecia.

Sr. DENDRAMIS (Grecia) (traducido deljrancés):
La delegaci6n de Grecia ha seguido con particular
interés losi debates desarrollados sobre la cuestión
de Palestina. Su interés es tanto más justificado
porque esta cuesti6n reviste importancia capital
desde el punto de vista de la paz y de la seguridad
en la cuenc". oriental del Mediterráneo.

Las graves repercusiones de toda índole en
Palestina no pueden sino afectar a los países cir
cunvecinos. Animan a Grecia sentimientos de
auténtica amistad hacia los dos pueblos en con
troversia. Data de tiempo inmemorial la tradi
Ci6n de relaciones de amistad entre los griegos y
los judíos.

Los judíos de Grecia siempre han vivido en paz
y los une al pueblo griego una solidaridad com
pleta. Tal solidaridad se puso palpablemente de
relieve durante la última guerra: los griegos y los
judíos combatieron y sufrieron juntos. Cuando
los nazis y sus satélites ocuparon Grecia y desa
taron en nuestro país su infame persecución anti
semita, condenando a una muerte cierta a los
judíos, el pueblo griego consagr6 sus esfuerzos a
arr-,mcar de sus garras a las víctimas de su de
mencia delictuosa.

Grecia siente el mismo afecto hada los países
árabes. A través de los siglos, la historia de la
civilizaci6n, los intereses políticos y las' condi
ciones econ6micas en esta región de! Mediterrá
neo han forjado numerosos vínculos entre los dos
mundos.

Cuando los azares de la guerra se volvieron
contra el ejército griego, atacado desde ~u flanco
por un gran imperio traidor, el Gobierno de
Grecia, reuniendo a todos los elementos de sus
fuerzas de tierra y mar que pudo retirar del com
bate, prosigui61a lucha por la libertad desde una
tierra árabe democrática.

Durante et' curso de teda la guerra, nuestros
soldados y nuestros refugiados encontraron en
los países del Oriente Medio, la hospitalidad más
fraternal, y ciframos confianza y esperanza en
nuest~o común porvenir.

Es también natural que Grecia anhele una
solución que satisfaga a ambas pa.rtes.

La delegación griega siempre ha deseado que
las dos partes se entiendan entre sí. Animada de
tal esperanza en mayo pr6ximo pasado votó en
favor de la Comisión Especial de Investigación.
Infortunadamente, la soluci6n presentada no ha
parecido aceptable a las dos partes. Se desprende
claramente de nuestros debates que los países
árabes se openen categóricamente al plan de la
mayoría de Ir, '':omisi6n. Más aun, han declarado
que movilizarán todas sus fuerzas y que aun re
currirán a la violencia para combatir la partición.

Esperando hasta el último momento, la dele
gaci6n de Grecia se ·ha abstenido de participar
en los debates y en la votaci6n. No obstante,
como consecuencia de las declaraciones de la
Potencia mandataria, de 1m, representantes de los
países árabes y de los ~utores del plan de parti~
ci6n, a nuestro juicio, no cabe ninguna duda qUt
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la aplicación de este plan podrá suscitar graves·
dificultades.

Hablando en favor del plan de partición cier
tos representantes emitieron la opinión de que
más vale correr los riesgos que éste implica que
no hacer nada.

Desgraciadamente es imposible a la delegaciÓn
de Grecia compartir tal opinión. Por 10 tanto, se
ve obligada a votar contra el plan de partición.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante del Brasil.

Sr. DE SOUZA COSTA (Brasil) (traducido del
inglés): La delegación del Brasil ha. examinado
cuidadosamente la cuestión de Palestina qUl.~ en
su opinión es el problema más complejo y deli
cado que hasta ahora haya sido someHdo al
examen de las Naciones Unidas. Efectivamente,
este asunto implica modificaciones apreciable~ en
el status quo político de una importante región,
modificaciones que radicalmente afectarían los
prindpios jurídicos y los intereses creados.

Sin embargo, se nos presenta hoy como un
hecho consumado, ya que la promesa que figura
en la llamada Declaraci6n Balfour y la creación
ulterior de un mandato por la Soci~dad de las

.Nacione~ con el explícito objeto de constituir un
IIhogar r..acional judío", han traído como conse
cuencia la inmigración a Palestina de 4n apre
ciable núm"ro de personas de la raza judía, que
se han establecido allí de manera,permanente y
han creado cuantiosos intereses y constituído un
hogar que rápidamente se ha desarrollado hasta
)1 punto de presentar, actualmente, las carac-

, terísticas de un Estado.

Por consiguiente, se ha pedido a las Naciones
Unidas su intervención a fin de encontrar una
solución. jurídica a un estado de cosas preexis
tente. Tal intervención ha llegado a constituir un
asunto urgente, en vista de la decisión tomada
por el Gobierno del Reino Unido de consumar
para el1 0. de agosto de 1948 el completo retiro de
sus fuerzas de Palestina.

Por 10 tanto, las Naciones Unidas se encuen
tran ante la necesidad de suministrar una solu
ción o bien, si demoran en hacerlo, se les hará
responsables de la incertidumbre y la confusión
resultantes.

Nos declararíamos en favor de un plan que
preserve la unidad política en Palestina. En un
mundo que constantemente se esfuerza por la
integración dentro de sistemas políticos, econó
micos y sociales más amplios, en vista de las
arraigadas relaciones existentes entre diversos as
pectos de la misma realidad, no puede buscarse la
solución de los problemas mediante la división y
la partición, sino más bien en la unidad por medio
de la organización de formas de gobierno que
s~t¡sfaganal más crecido número posible de situa
Ciones.

. De acuerdo con tales principios, seríamos par
tidarios de la constitución de un gobierno federal
o cantonal, organizado en tal forma. que conceda
la mayor amplitud posible a la autonomía local
de las comunidades cristiana, árabe y judía.
Creemos, además, que tal es la solución que final
mente habrá de traer el transcurso del tiempo; en
consecuencia, no deberíamos perderla de vista.

Sin embargo, atendiendo a las pruebas irre
futables que figuran en el informe de la mayoría.
presenta~v por la Comisión Especial para Pales-

Hna, en el que señala cómo la hostilidad entre los
dos nacionalismos que existen en el país noper..
mite por ahora constituir un solo gobierno, la
delegación del Brasil estima que estamos frente
a la nec~sidad de tener que aceptar la partición
como medida de carácter temporal, que puede
conducir eventualmente, mediante la experiencia,
a la creación de una unidad orgánica en esa
región,

Por las razones que he aducido y que nos hemos
visto obligados a reconocer después de pesar cui
dadosamente todos los aspectos de esta compleja
cuesti6n, la delegación del Brasilyotará en favor
de la partición. ¿Podríamos obrar de manera di
ferente sobre todo cuando el plan de partición
se nos presenta con la plena aprobación de las
grandes Potencias que están directamente intere
sadas en el <..aso, y que tienen la mayor parte de
responsabilidad por la resolución propuesta? No
se ofrece ninguna alternativa que presente' posi
bilidades de ser aceptada por la mayoría, 'mien
tras que sl se ?rolongan las condiciones exis
tentes, esto s610 podría provocar un mal mayor.
Nos encontramos frente a una situación que a
menudo se plantea en la vida, cuando la inacción
es 18. peor actitud, ya que cualquiera que sea la
acción, ésta lleva en sí 1;- posibilidad de un futuro
perfeccionamiento.

No obstante, esperamos que los dos defectos
que descubre un estudio detenido del proyecto
de partición, el primero de los cuales es la falta
de una colaboración económica capaz de unir
estrechamente a los dos Estados y de establecer.
vínculos de reciprocidad que eventualmente los
conduzcan a la unidad política, y el segundo, la
ausencia de disposiciones precisas para la aplica
ción del plan, pueden corregirse a su debido
tiempo a fin de asegurarle mayores posibilidades
de éxito.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante del Reino Unido.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu
cido del inglés).' Deseo formular algunas observa
cione~ antes de que se cierre este prolijo debate.
A iniciativa del Gobierno de Su Majestad en el
Reino Unido, la Asamblea General incluyó en su
programa el problema del futuro gobierno de
Palestina. Atendiendo a tal hecho, así como a la
responsabilidad que ha asumido el Reino Unido
respecto a la administración de Palestina durante
el último cuarto de siglo" parece oportuno pro
nunciar hoy algunas palabras en sU nombre.

El Gobierno de Su Majestad en el Reino Unido,
al aceptar el Mandato sobre Palestina después
de la primera guerra mundial, se comprometió a
trabajar en favor de la creación de un hogar
nacional para el pueblo judío en el entendimiento
de que nO había que hacer nada que pudiera per
judicar los derechos civiles y religiosos de las
comunidades no judías existentes en Palestina.
A la sazón se supuso que los objetos del Mandato
podrían ser realizados con el consentimiento y la
colaboración de ambos pueblos. El tiempo ha
demostrado que tal suposición era inexacta. Des
pués de muchos años de esfuerzos tenaces aunque
infructuosos, el Gobierno de Su Majestad ha
l1~g.ado a la conclusión de que le es imposible
lograr un arreglo en Palestina fundado en el con
sentimiento de los árabes y los judíos, y de que
es imposible que el mandato se aplique más
tiempo. Por tal razón, sometió el problema a las
Naciones Unidas, con la esperanza de que la
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Asamblea General tuviese más éxito en la· bús
queda de un arreglo aceptable.

Mi Gobierno reconoce, con hondo sentimiento,
que aun no se ha encontrado un arreglo acep
table. Al decir e~to no me anima un espíritu de
crítica. Mi Gobierno sería el último en resta.r
importanci~ a las dificultades qu~ presenta la
tarea, así como es el prim<:lo en apreciar los
esfuerzos realizados. Queda en pie el hecho de
que evidentemente nos encontramos frente al
fracaso de los esfuerzos para lograr un arreglo
fundad,p en el c('l1sentimiento. Mi delegación
hubiese faltado a liU deber si no hubiera subra
yado desde el principio de este período de sesiones
la obligación ineludible por parte de la Asamblea
General de examinar la situación que probab!e
mente se presente al retiro de las fuerzas que
actualmente garantizan la legalidad y el orden
en Palestina. Su partida dejará un hueco, y la
parte más difícil de la tarea de la Asamblea Gene
ral ha sido la de encontrar los medios para llenar
este hueco.

Mi Gobierno no estima que el Mandato le exija
constituir en Palestina, mediante la fuerza, un
Estado judío o' un Estado árabe, ni la aplicación
de medidas coercitivas contra alguno de 10s dos
pueblos en provecho del otro; tampoco está dis
puesto actualmente ·a aceptar ninguna responsa
bilidad que implique el empleo de las tropas
británicas como medio de ejecutar una decisión
contra uno u otro de los dos pueblos.

Según he comunicado ya a la Comisión Ad Hoc,
mi Gobierno, en consecuencia, ha decidido poner
término al Mandato y tiene la intención de ter
minar el retiro de las fuerzas británicas de Pales
tina el para 10 de agosto de 1948. De esta manera,
cederá el lugar a una autoridad de las Naciones
Unidas, si la Asamblea General decide crear tal
autoridad y, naturalmente, no obstruirá la apli
cación de toda decisión que pueda adoptar la
Asamblea General.

L!J'. Potencia mandataria ha puesto sus conoci
mientos y su experiencia primeramente a disposi~

ción de la Comisión Especial de las Naciones
Un,das para Palestina y el?- seguida, a disposición
de la Asamblea General. Puedo asegurar a la
Asamblea General que, si se aprueba ia presente
resolución (A/S16), mi Gobierno la aceptará leal
mente en cuanto sus términos no estén en contra
dicción con las condiciones expuestas en el dis
curso pronunciado por el Ministro de Colonias el
26 de septiembre de 1947,1 así como en declara
ciones ulteriores formuladas por mi delegación.
Infortunadamente, parece que no todas las dele
gaciones aceptaron tales declaraciones en todo
su valor. Por lo tanto, se me han dado instruc
ciones de reiterar explícitamente que el Gobierno
del Reino Unido no puede permitir el empleo de
sus tropas y administración a fin de aplicar las
decisiones que no sean aceptadas por ambas
partes en Palestina. Mi Gobierno ha examinado
larga y atentamente esta decisi{m y, por lo tanto,
se siente obligado a aprovechar esta última opor
tunidad para precisar que plenamente aprueba
10 que siempre ha expuesto aquí mi delegación.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de los Estados Unidos de

. América. .
Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América)

(traducido del inglés): En el examen del problema

1 Véase el doc~mento A/AC.14/SR.2.

de Palestina, a veces ha resultado necesario dedi
car la atención a algunos puntos divergentes, lo
que ha obscurecido muchos otros puntos en los
que nos encontramos de acuerdo. Algunos de esos
puntos de acuerdo pueden encontrarse en las
recomendaciones unánimes del informe de la
Comisión Especial de las Naciones Unidas para
Palestina. Efectivamente, nos hemos puesto de
acuerdo sobre ciertos fines comuneS respecto al
futuro de Palestina.

He aquí los principales de estos puntos: El
Mandato sobre .Palestina debe terminar en la
fecha más próxima que sea factible. Palestina
deberá obtener su independencia lo más pronto
que sea posible. Deberá reconocerse y protegerse
el carácter sagrado de los Lugares Sagrados. En
la ley fundamental de las nuevas instituciones
gubernamentales que habrán de suceder al régi
men del Mandato deberán figurar disposiciones
concretas bajo la garantía de las Naciones Uni
das, relativas a los derechos del hombre y a las
libertades fundamentales, así como a los derechos
de ¡as minorías. Por último, conviene preservar la
unidad económica de Palestina y desarrollar este
país conforme a los intereses de todos sus habi
tantes.

Estimo que todos estamos de acuerdo en estos
puntos. Ahora tenemos en nuestras manos el in
informe ~e la Comisión Ad Hoc para Palestina
(A/S16) cuyo objeto es el de realizar tales fines
comunes y ayudar al pueblo de Palestina a lograr
su independencia.

Es ocioso recordar los trabajos de la Asamblea
General durante el presente período de sesiones
respecto a la difícil cuestión que ahora hemos de
re~olver. Estos trabajos son bien conocidos de
todas las delegaciones así como las medidas pre
paratorias adoptadas precedentemente por las
Naciones Unidas. La delegación de los Estados
Unidos jamás ha argüido o pretendido que el plan
sobre el futuro Gobierno de Palestina tal como
se presenta en el informe que ahora examina la
Asamblea General sea perfecto en todos sus
detalles. Sin embargo, en opinión de ia cld~gación

de los Estados Unidos, tal plan ofrece actual
'mente la mejor oportunidad y posibilidad prác
ticas para lograr, en un futuro que podemos
prever, un arreglo pacífico de la cuestión de
Palestina.

La propuesta de partición con unión económica
que examinamos, constituye un plan auténtico
de las Naciones Unidas. Ha sido elaborado como
resultado de un período extraordinario de sesiones
de las Naciones Unidas y de los trabajos de la
Comisión Especial de las Naciones Unidas, ade
mlls de los tlabajos desarrollados por la Asamblea
General en su actual período de sesiones.

Seña!o a la atención de todas las delegacione~

la medida en que este plan utiliza los órganos de
las Naciones Unidas. Si se aprueba esta resolu
ción (A/S16, página 1), la Asamblea General
habrá definido las recomendaciones fundamen
tales que sirven de base al plan y designara. a la
Comisión Especial que desempeñará papel tan
importante y vital en su aplicación. La Asamblea
General, juntamente con el Consejo de Seguridad,
recibará el informe definitivo de la Comisión. Si
se aprueba el plan, el Consejo de Administración
Fiduciaria, que actualmente sesiona, podrá ini·
ciar desde luego su tarea tendiente a la elabora...
ción del Estatuto para la Ciudad de Jerusalén.
Por su parte, el Consejo Económico y Social
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habrá de designar en breve a los tres Miembros
de las Naciones Unidas en la Junta Mixta Eccn6
mica que prevé el plan. Se pedirá al Consejo de
Seguridad que adopte las medidas que sean nece
sarias por su parte, para aplicar las recomenda
ciones, y, además, ejercerá respecto de Palestina
los deberes y las funciones que le competen con
forme a la Carta y que pueden ser necesarias para
mantener la paz y la seguridad internacionales.

Con la cooperaci6n de estos 6rganos principales
de las Naciones Unidas, así como con la colabora
ción análoga de l~J Miembros de las Naciones
Unidas y de los pueblos de Palestina, a juicio de
la delegaci6n de los Estados Unidos, el plan del
futuro Gobierno de Palestina que se recomienda
en el informe que ahora examina la Asamblea
General aportará una soluci6n al problema de
Palestina.

En el curso de .:;ó)tos d '"'':ltes mucho se ha ha
blado de la conven..encia. la necesidad de píe
sentar a la Asamblea General un plan que lograra
la aquiescencia de los dos principales protagonis
tas de esta situaci6n. Estimo que no existe aquí
ninguna delegaci6n que ignore que no se ha llega
do a presentar ningún plan, ya sea a esta Asam
blea o al Gobierno Mandatario durante sus largos
años de gobierno~ o en cualquier otro lugar, quP

sea aceptable tanto para los árabes como para 105

judíos. Jamás se ha ¡)reseótado tal plan, yen mi
opinión nunca llegará a presentarse tal plan. Si
hemos de lograr a través de las Naciones Unidas
una solución de este problema, tal cosa no podrá
hacerse sin el empleo del bisturí. Ni los judíos ni
los árabes estarán jamás completamente satis
fechos con lo que hagamos, y es preferible no
perder este punto de vista.

Paso ahora a examinar ciertos aspectos con
cretos del proyecto de resoluci6n. Se han discuti
do ampliamente los aspectos jurídicos del plan
propuesto en esta resoluci6n. En diversas ,oca
siones, mi delegaci6n, ha expresado su convicci6n
de que las medidas aquí previstas están compren
didas dentro del alcance de la Carté). y dentro de
los poderes y responsabilidades de los órganos de
las Naciones Unidas. En nuestra opini6n, con
forme al Artículo 10, la Asamblea General, está
investida de autoridad indudable para discutir y
formular recomendaciones sobre cualquier cues
tión comprendida :lentro de los límites de la
Carta y, con arreglo al Artículo 1:4, para reco
mendar medidas para el ajuste pacífico de toda
situaci6n qu~ a juicio de la Asamblea General
pueda perjudicar el bienestar general o las rela-
'. .Clones amIstosas entre nacIOnes.

Lél. Asamblea General se encuentra aquí frente
a un problema que claramente está comprendido
dentro de los límites de la Carta. Palestina es un
territorio bajo mandato. El problema es de carác
ter internacional y no nacional i es imposible
dudar que se trata de una situaci6n "que pueda
perjudicar el bienestar general o las relaciones
amistosas entre naciones". La Asamblea General
podrá formular cualesquiera recomendacionesque
e~time justas y equitativas respecto a esta cues··
ttón, y con arreglo a los principios y prop6sitos de
la Carta. .

Estimamos que la resolución que actualmente
examina la Asamblea General satisface tales re
quisitos. Respecto a la Comisión prevista en esta
íesolución, nadie puede impugnar la autoridad de
a ~samblea General para constituir organismos
auxIliares conforme a las disposiciones del Artí-

culo 22. La' principal objeción jurídica que se
forr;aula contra la resoluci6n es que se faculta a la
Comisi6n para adoptar ciertas medidas adminis
trativas para la transferencia de las funciones y
los órganos de gobierno de la Potencia Mandata
ria al pueblo de Palestina. Atendiendo a la índole
de tales funciones administrativas, no estimo que
podamos impugnar seriamente esta ayuda tem
poral y transitoria que se prestaría a los pueblos
no aut6nomos de los territorios destinados a cons
tituir dOB Estados, en sus esfuerzos para transfor
marse en niembros libres e independientes de la
familia de naciones.

Desearía agregar a lo que he dejado expuesto
sobre este asunto la sugesti6n de que no existe
ningún precedente directo en el derecho ,ipter
nacional para la soluci6n del problema a que
actualmente se enfrenta la Asamblea General. La
intenci6n declarada por la Potencia Mandatar;a
de abandonar su mandato en Palestina dentro de
un breve plazo y retirar su administraci6n y sus
fuerzas armadas de aquel país, así como su nega
tiva de ayudar en la ejecuci6n de cualquier plan
que no satisfaga la condición imposible de acuerdo
por ambas partes, han colocado a las Naciones
Unidas frente a una grave responsabilidad moral.

Como territorio bajo mandato, Palestina no
es un Estado. Carece de personalidad interná.y.o
nal, mas en cierto sentido es un pupilo de la co
munidad internacional. De acuerdo con las cir
cunstancias que prevalecen actualmente, la
Asamblea Gent:ral de las Naciones Unidas es la
verdadera representante de la comunidad inter
nacional para determinar las nuevas formas y la
estructura de Gobierno que deben funcionar en
P~lestina al terminar el mandato. Las recomen
daciones de la Asamblea C:reneral no van dirigidas
a la Comisi6n, sino a los Estados Miembros de las
NacioneR Unidas.

Existe otro aspecto vital del plan que deseo
señalar a la atención de la Asamblea General.
Aludo a las posibilidades precisas que en él figu
ran para una acci6n común en el campo eCvn6
mico. ¿Quién podría ahora decir si tal acci6n
común no conduciría en un futuro previsible a
la acci6n común en los campos político, social,
cultural y educativo? La Comisi6n Especial de las
Naciones Unidas para Palestina recomend6 un
nuevo concepto político en esta unión económica.
La delegaci6n de los Estados Unidos estima que
las disposiciones insertadas por la Comisi6n Ad
Hoc en el plan de partición fortalecen y dan más
eficacia a tal concepto de uni6n econ6mica.

Si bien tanto los Estados árabes como el judío
han sido dotados de una existencia política sepa
rada, dentro de fronteras claramente definidas,
esperamos que tales fronteras serán. franqueadas
con tanta libertad como las que separan a los
diferen.tes Estados de los Estados Unidos, y que
dividirán a pueblos ta:l amigos como la frontera
que se extiende 3.000 millas entre el Canadá y los
Estados Unidos.

A juicio de mi delegación la Ciudad de Jeru
salén, sometida a su régimen especial según Se
prevé en este plan y atendiendo a BU inevitable
posición como centro metropolitano de toda Pa
lestina, puede desempeñar el papel de agente
catalizador que acelere y r~a1ice los aconteci
mientos tales como los que se descr~ben. Jeru
salén, como centro espiritual, gocial y cultural
común así como centro educativo de Palestina,
enciel'ra dentro de sus límites los Lugares Sagra,-
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dos de tres de las más grandes religiones del
mundo... .
. Actualmente es el centro social, cultural y
educati~Q de Palestina y es muy posible que se
transforme en el centro econ6mico y político de

. ese país. Esperamos que los pueblos de Palestina,
y aludimos aquí a todos los pueblos de Palestina,
tanto árabes como judíos, según las elocuentes
palabras pronunciadas por el representante del
Pakistán, palabras que son dignas de un esta
dista, "se establecerán no s610 para vivir exis
tencias pacíficas y seguras, sino más abundantes,
y que aporten su contribuci6n no s610 a su propio
bienestar y prosperidad sino a la paz, bienestar y
prosperidad del resto del mundo, que reconoce y
admit:a el genio de la raza judía, el genio de la
raza árabe y las abundantes contribuciones que
cada una de ellas ha realizado en el pasado a la
ciencia, al progreso y al bienestar".1

La delegaci6n de los Estados Unidos cree since
ramente que el plan de partici6n que reco:nienda
la Comisi6n Ad Hoc'encargada de la Cuestión de
Palestina, a pesar de todas sus reconocidas im
perfecciones, proporciona al pueblo de Palestina
los mejores medios viables, por el momento, para
alcanzar esos- elevados objetivos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Irán.

Sr. AnL (Irán) (traducido del francés): Sr. Pre
sidente, señores: algunas veces se ha acusado a
ustedes en esta sala de haber deseado violar los
principios de la Carta de las Nadones Unidas.
Ustedes se han defendido contra tales acusa
ciones. Han rechazado las acusaciones lanzadas
contra ciertas comisiones de la Asamblea, así
como contra la misma Asamblea General. En su
tarea, han tenido éxito, pues la violaci6n de que
se acusaba a estos 6rganos no era tal. Hoy el caso
es diferente. Se ha sometido a su aprobación un
proyecto de resolución que no puede conciliarse
con los principios aceptados por todos nosotros,
principios que solemnemente nos hemos com-
prometido a respetar. 4

¿Qué se nos propone? Se nos propone dividir
arbitrariamente un país, sin tener en cuenta la
voluntad de la mayoría de sus habitantes, en dos
Estados diferentes, un Estado árabe y un Estado
judío; es decir, en dos Estados que, como tuve el
honor de indicarlo en el seno de la Comisi6n Ad
Hoc encargada de la cuesti6n de Palestina, no
habrán de ser Estados viables, sino quizás Es
tados nacidos muertos.

La soluci6n que se nos propone carece de base
jurídica. Desde tal punto de vista, su valor es tan
débil, tan insignificante, que aun algunos miem
bros de la Subcomisi6n que contribuyeron a
formularlo, han expresado dudas.

En resumen, tal proyecto sugiere, la violaci6n
franca del principio consagrado en el párrafo 2,
Artículo 1 de la Carta que reconoce a todos los
Miembros el derecho de gobernarse libremente,
sin intervenciones, sin voto o presi6n extranjeros,
y el derecho de escoger la forma de gobierno que
mejor les convenga.

En seguida. tal proyecto propone la partici6n
de Palestina .;¡ \ previa consulta a la mayoría de
sus habitant('~..iino:contra la voluntad de esta
misma mayoua.

1 Véase documento A/AC.14/SR.31.

A4emá~, ,al crear uria Comisi6n con los poderes
más amphos y aun con facultad de legislar, se nos
propone excedernos en nuestros poderes, desco•
nocer y aun usurpar el derecho de cada pueblo a
darse las leyes que juzgue convenientes para
asegurar su propia vida nacional. Mas nosotros,
que estamos reunidos aquí en virtud de la Carta
de las Naciones Unidas, no s610 para respetar sus
principios, sino con el deber de hacerlos repetar
igualmente por todo el mundo, no podemos
apoyar tal proyecto y violar nuestras más sagra.
das obligaciones. No, no podemos hacerlo y no
debemos prestarnos a tal víolaci6n. No debemos
adoptar aquí una decisi6n cuyas consecuencias
serían pasar a sangre y fuego no s610 al Cercano
Oriente y al Oriente Medio, sino quizás el mundo
entero. Por esta raz6n, la delegaci6n de Irán, fiel
a los principios de la Carta y consciente del res
peto que les debemos, votará contra la partici6n
de Palestina.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene
ahora la palabra el representante de Egipto.

Mahmoud Bey FAWZI (Egipto) (traducido del
inglés): Si comprendo bien el proyecto de reso.

. luci6n presentado a la Asamblea General por la
Comisi6n Ad Hoc encargada de la cuesti6n de
Palestina para su aprobaci6n, si evalúo correcta·
mente su significado y sus fines, tal proYécto
insta a la Asamblea General que recomiende al
Reino Unid0 y a todos los demás Miembros de
las Naciones Unidas la aprobaci6n y la aplicación
del plan de partici6n. Se ha notificado a la Asam·
blea General que el Reino Unido no aplicará
ninguna política que no sea aceptable tanto para
los árabes como para los ';udíos. Hace unos
momentos acabamos úe e~ ' ..char al represen·
tante del Reino Unido reiterar esta declaraci6n.

Agreg6 que el Reino Unido no está dispuesto a
emprender la tarea de imponer una poUtica a
Palestina por la fuerza de las armas y que, al
eXc:tminar toda propuesta a efecto de que parti
cipe con otros Estados en la aplicaci6n de un
arreglo, debe tener debidamente en cuenta la
justicia inherente del arreglo y en qué medida
sería rieéesaria la fuerza para. aplicarlo,

Estimo que ahora debe ser evidente que la
Asa..nblea General no es competente para impo
ner cualquier soluci6n en este asunto. Más aun, si
he comprendido bien la situaci6n, una mayorla
de los Estados aquí representados o bien ha j
negado ,o dudado del poder de la Asamblea Gene- ¡
ral para formular una recomendaci6n sobre la ¡
partici6n. CU&.:ldo ayer en la tarde la Comi<\i6n .1

1Ad Hoc encargada de la cuestión de Palestina
procedi6 a la votaci6n, el informe favorable al¡
plan de partici6n s610 pudo recoger el apoyo de
25 tie los 57 Miembros de las Naciones Unidas.
Tal cifra es inferior a la mayoría de los Miembros
de las Naciones Unidas.

¿Será la voz de las Naciones Unidas en este¡
importantísimo asunto, en este asunto vitai, sim- !
plemente la voz de una minoría? En tal caso, de- 1

claremos francamente al mundo entero que, al
pesar de la presi6n ejercida en favor de la parti- I
ci6n. una mayoría de las Naciones Unidas nO ¡
pudo tolerar tal violaci6n de los pdncipios de la
Carta. El que no pudiese tolerar tal violaci6n de ¡
los principios de la Carta honra a esta mayoría
así como a las Naciones Unidas en general. ,1

La Comisi6n Ad Hac encargada de la cuestión
de Palestina s610 aprob6 en su 34a. sesi6n una I
enmiend.a de Dinamarca (A/AC.14/43/Rev.1) al

¡
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causa de los 25 Miembros que ulteriormente die
ron su aprobaci6n al plan de partici6n. Alguno~
de esos 25 Miembros, inclusive la delegaci6n de
Dinamarca, abrigaban dudas en cuanto al poder
jurídico de la Asamblea General para efectuar la
partici6n. Sin embargo, en realidad todo 10 que
fué posible realizar a la enmienda de Dinamarca,
según 10 expuesto por el representante de Pakis
tán el día de ayer, consisti6 nada más en sumar
cero más cero.

Puedo comprender las influencias que hicieron
factible aun tales resultados. La política de pre
sión ejercida sobre la Comisi6n para influir sobre
sus conclusiones no s610 fué violenta, sino tam
bién insidiosa. Empero, el hecho de que los
grandes manipuladores estén unidos en aparien
cias, mas en realidad divididos en sus fines, la
debilita.

Se nos ha hablado de la situaci6n en que se
encuentra una de las grandes Poten.cias, del pre
'dicamento en que piensa o quizás se imagina que
se encuentra enbrollada. Se nos ha dicho, res
'pecto a tal gran Potencia, que ante la inminen-
'cia de unas elecciones nacionales generales, sus
candidatos se esforzaron por obtener el voto de
cierto Estado Miembro de la unión, y que tal
voto depende del electorado judío de una sola
ciudad. De esta suerte, se dicta su política res
'pecto a una Palestina que se encuentra a más de
,5.000 millas de distancia. Tal es lo que se nos ha
dicho. No deseamos creer1o~ ~speramos que no
'sea verdad.
, Si se aprueba la resoluci6n de la Asamblea Ge
neral, debo reiterar que la tomaremos por lo que

es: una mera recomendaci6n dirigida al Gobierno
de Egipto. En términos inequívocos debo reiterar
nuestra actitud, según qued6 expuesta a través de
las deliberaciones de la Comisión Ad Hoc encar
gada de la cuesti6n de Palestina. Tal actitud es
la siguiente:

1. Sustentamos la opini6n de que la Asamblea
General no es competente para formular la re
comendación propuesta nia Egipto ni a ningún
otro Estado;

2. En vista de la divergencia de opiniones so
bre la cuesti6n de competencia, hace máS de 40
días pedimos que la Asamblea General solicite
una opini6n consultivá de la Corte Internacional
de Justicia. Desearíamos aún recibir las luces de
tal opini6n emitida por la Carte;

3. A falta de una opini6n consultiva de la
Corte Internacional de Justicia, Egipto s610 se
guiará por sus propios puntos de vista respecto
a los poderes conferidos por la Carta a la Asam
blea General:

4. Atendiendo a las opiniones'que hasta ahora
hemos recibido, no adoptaremos ni aplicaremo~la
recomendaci6n propuesta por la Asambl.ea Gene
ral si obtiene el número necesario de votos y si
resulta aprobada; .

5. Egipto, como Estado soberano Miembro de
las Naciones Unidas se reserva todos sus derechos
conforme a la Carta.

El PRESIDENTE (traflucido del inglés): Se levanta
la sesi6n h1ista las 15 horas.

Se levanta la sesión a las 12.50 horas.

125a. SE8ION PLENARIA

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,
el miércoles 26 de noviembre de 1947, e las 15 horas.

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil)

124. Cuestión de Palestina
(continuación)

El PRESIDENTE, (traducido del inglés): Tengo
inscritos en la lista de oradores a los siguientes
países: Polonia, Arabia Saudita, Uni6n de Repú
blicas Socialistas Soviéticas, Siria, Irak, Colom
bia, Líbano, Uruguay, Haití, Países Bajos, Nueva
Zelandia, Pakistán, Bélgica, India, Guatemala y
Chile. Cerraré la lista después de que haya hecho
uso de la palabra el siguiente orador.

Tiene la palabra el representante de Polonia.
Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés): El

pueblo y el Gobierno de Polonia han seguido con
sumo interés la situaci6n de Palestina. Nuestro
interés hacia Palestina es de triple carácter. Nos
interesa la auerte del pueblo judío del que tres y
medio millones de personas vivieron en nuestro
país y fueron ciudadanos de nuestra República.
Nos interesa el pueblo judío porque una mayoría
de los judíos del mundo proceden de Polonia, y
han sostenido y siguen sosteniendo estrechas re
laciones con nuestro país. Hemos seguido con
orgullo la magna obra constructiva de la comuni
dad judía en Palestina, pues sabemos que una
tnayoría de tal comunidad se compone de judíos
provenientes de Polonia que antaño fueron ciu
dadanos de la República de Polonia.

Hemos seguido Con simpatía aun más grande
la suerte del pueblo jud!o desde la época de la

ocupación alemana de Polonia, cuando la exter
'minaci6n en masa de millones de judíos de nues
tro país creó una comuni6n de sufrimientos entre
los judíos y la naci6ll polaca. Tal comuni6n de
sufrimientos se transform6 también en Un movi
miento común de resistencia y de lucha contra
las fuerzas de la ocupaci6n'alemana, lucha que es
conocida en todo el mundo· por el dramático y
heroico levantamiento de los judíos del "ghetto"
de Varsovia, así como de otras ciudades de Po
lonia, levantamiento que, para nosotros, repre
senta parte de la magna lucha librada por la
naci6n polaca contra las fuerzas alemanas de
ocupaci6n. .

Sabemos que una gran proporci6n del pueblo
judío considera a Palestina como su hogar nacio
nal, en donde desean establecer sU propia 'vida
nacional.. En vista <;le nuestras propias y estre
chas relaciones históricas con el pueblo judío, nos
es imposible dejar de simpatizar con tales aspira-
ciones. ,.

Además, la naci6n polaca está unit.a por estre
chos vínculos hist6ricos con los pueblos del Cer
cano Oriente. Nuestras estrechas relaciones y
colaboración política a través de todo el siglo
XIX con Turquía constituyen un hecho hist6rico
ampliamente conocido. Tales relaciones y cola
boraci6n han suscitado gran simpatía entre nues
tro pueblo hacia el pueblo árabe. N<> son muchas
las naciones cuya literatura esté plet6rica, como
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